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DESYMINADA + Lor , 

" TURISGUBLIAL C. LTDA, * o 

De S5/. 1'1400,000,00 a alí 2*300.000 ,00 . 

O Sh US AIMENTO Tr 5/.- 900.090,00 

ot PS a ld 

- ca la ojudad de Can prat e/btta Ca- 

0 * pital de la Republica, del tousdor, hoy once de karzo de mil ' 

novecientos setenti y cus-tro; anta mi el 50360 Se.undo del 

Cantón, doctor sos3 Vicente Troya daremidlo, comparecea; el - 

señor Renato Pérez Drouet y el señor hlberto -onco Xnríquez, 

en 8us calidades án Presidente y Gorento, respectivamente de 

la Compañia * TUNIBGURLTAL €, LTDA, - *, conforma documentos ba_ 

bilitantca que se agregan.-Los comparrsoientes son ecustoria= 

: nog3, Casado y soltero an su orden, ,mayores de edad, domícilia- 

¿ dos en esta cludad, lezalnenta capaces, de ocupaciones parti-_ 

cuiares, a quionos de conocer doy fe y me pidea elevar a es- 

ecritura pública la sigulente minuta; -” As R. .EOTA = 

R 10 ¿-cÍírvase extender, en su protocol, una escritura pú- 

blica con el siguiente texto:- Comparccen el señor Renato Pé- 

rez Drouct y el essjor Albarto Fonce inríquez en sue Calidades 

. de Presidente y Gerenta, : rospectivarente,de la Compañía . de   
| Responsabilidad Limitada *. TUNISKUBLIAL C, LTva, " segun lo a» . 

credita con sus nombramientos debidamente 1nscritos Que a* ad- 
t 

Jjuntan.- Ambos somparrclentes son ecurntorisnos, mayores de e- 

 



dad, domiciliados en Quito, de ocupaciones particulares, casg 

do el señor ienato Pérez y suoltero el se.or Alberto Fonos .- 

Los compareciontes solicitin de usted, esior Yoturio elevar a 

escritura míblica el texto de esta minuta. ANTECEDEB_L 

7 E 3 ¿- Por medio de escritura pública otorgada en esta ciu 

dad, ante al Zotario doctor "entagton Lara el e 8 de Abril 

de mil novecisatos sessuta y dos e constituyo/ la Compadía A= 

nonima TURISIUSDIAL 5,£,, la misma que £ué aprobada por el Sa- 

ñor Juez Zaxto Provincial do Fichincha sn sentencia dictada -   
el díoz de los mismos mos y año e-inacrita en el Reogiatro Xoer- 

cantil bajo ol núnero ochenta y tfes, ol once de Abril de mi1 9 

_ moveciontos sesenta y dos;% for medio de escritura pública o- 

torgada en esta ciudad el treinta y uno de Julio da mil nove- 

cientos sesenta y cuatro, ante el Rotario doctor Vlpiano Cay- 

bor lors, la Compañía TUTISLUNDIAL S.ño, previo el cunplimi en- 

to de los requisitos de Ley, se transformo gh una Compañía de 

Responsabilidad Limitada denominada * TURIINADIAL COMPACTA 

LIXITADA ", con un Cupitral de TRESCIENTOS kIL tUCKAS > 

(3/.300.000,00) dividido en trescientas aportaciones de un mil 9 

sucrca cada uns.-zata escritura de transformación fue aproba= 

- de por el Juez Cuarto Provincial de Fickincha en sentencia dig 

tada el ocho de “optiembre de mil covecientos sesenta y cua- 

tro 6 inscrita en el hegistro lercantil bajo al número dos- 

usdio de escritura publica .otorgada en  . 

cientos ochenta y cin o, Tomo noventa y cinco, en la nmiema 

indicada fecha.- eta 

esta cludad el dioz y vpueve de Junio de mil noveciontos se- 

genta y ocho, ante el “otsrrio doctor Úlmedo del Fozo, la Com, * 

pañía TUNISMUBUIAL €. LILA. procedid a reformar sus Estatu- 
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tos y aumentar eu capital social a U3 “ILLON CUATFOCI:A703 

MIL SUCRES (7 1'C0.000,00 ).-Esta escritura fus aprobada 

por el Juzgado Primero ¿roviaci4l de Pichincha en sentencia 

dictida el veintisiote de Junio de mil novecientos sesenta y 

ocho a inscrita en el Registro kercuntil, bajo el sumero qui- 

nientos ochent: y cuntrc, ol vointiocho de los mismos mos y a- 

ñO0.- La Junta Geacr:l Extraordinaria de Socios de la Compañía, 
e 

en sesión realizada el diez y ecies de ¿bril de mil novecientos 

- getenta y tres, rezolvio sumcptar su Capitel en la suma de 

NOVACIENTOS MIL SUCNAS $ 2/. 90.009,00 ) y reformar los F8- 

tatutos Sociales en las clausulas correspondientes a este nu- 

mento de capit:1, incluyendo la accptacidn de nucvos socios - 

de la Compuála.- La Junta Gener:1 Extraordinaria de ocios de 

la Compañía, en seelon renlizada el diez de Jcptienbre de - 

mil novecientos setenta y tres resolvio reformar los ¿statu 

tos de la Compañía en lo que se refiere al cbjetivo social de 

¿lla, procedicado 2 aprobar, por lo mismo, una reform al tex_ 

to de la clausula tercera de estos ietatutos Cociules.- .Con 

estos antecedentes, log comparecientes esúores henato Pérez - 

¡ Proust y Alberto Fobce znriquez, ea sus calidades de Presiden_ 

ta y Gerente, respectivancate, de la Compañía TURISUJALIAL €, 

Ltda., a nombre y representacion da élla, por medio de la pre» 

sente escritura pública, tienen 4 bien procedor a aumentar el 

capital social de la Compañfa en el monto do ASOVECIERTOS MIL 

  PSUCRES' ( 8/. 900.002,00),a efecto de que ella, en lo suceni= 

vo, cuente con ua cepitsl de DOZ RILIONÍS TEOSCINITOS 4IL SU, 

JORES ( Ef, 2'3390.069,00 J)oe-isimisco, por medio de esta escri- 

ura, proceden 4 reforaar el texto de las clausulas sexta y 

 



  

  

séptima de sus Istitutos Sociales, todo éllo, en los términos 

aprobados por la Junta General de Socios rerlizada el dies y 

seis de abril de mil novecientos setenta y tres.- Igualmente, 

los comparecientes proceden a reformar el texto de la cládusu- 

la tercera de sus tetatytos Socialea, en lo que. al objeto so- 
md 

rn 

cial de la Compañía es refiera, en los tórminos constantes en 

_la resolución adoptada por la Junta General Extraordinaria de 

Socios realizada el diez de Septiembre de mil novecientos se- 

tenta y tres.- los comparecientes proceden a otorgar la pre- 

seata escritura pública debidamente autorizados por las dos 

Juntas Generales Extriordinarías de “ocios antes referidas.- 9 

Como todo lo relacionado al aumento de cupital antes indicado, 

a la aceptación de nuevos socios y a la reforma de los Estatu__ 

tos Socialos de la Compaúfa, se encuentra debidamente detalla 

- do y concretado en las áctas de:las sesiones de las Juntas 02- 

nerales ¿xtraordinariams de Socios arriba citadas, los compare- 

ocjentes, solicitan de usted, señor Notario, so sírva transori- 

bir, . en esta parte de la esoritura, los textos integros de 

laa actas de lan sesiones de laa Juntas Generales Lxtraordina- . 9 

rias de la Compañia TUSISMUIDIAL C, LTDA., realizadas, en es- 

ta ciudad, el diez y scis de Abril de mil novecientos setenta 

y tres y +1 díoz de 3sptienbro de mil novecientos setenta y 

tros, para, €n esta forma, formalizar y lezalizar el aumento 

de capital y xeforaass estatutarias a los que esta escritura - 

ss refieran, aclarindoso que la presente escritura pública se 

encusntra exonerada d01l psgo de todo impueesto..en virtud del 

Acuerdo de ixoneración que ee adjunti.- * ACTA: 07 LÁ SISION 
Í 

Di JUNTA GENERAR EXTRAORVINATIA. LD SOCIOS/DE LA OQUPAJIA «su 

/ 

 



=3- 04 
RIS4WNDIAL C, LTDA,, REALIZADA ¿lb LUNZS LILZ Y S:13 DE ABRIL 

<a. DI XIL NOVECIENTOS SET. Ta Y TRES,- ¿n la ciudad de quito, el 

El día de hoy, lunes úloz y siste de Abril de mil novecientos - 

Dr Y Nicente Troya? setenta y tres a las seis de la tarde, en las vilcinas de la 

.” ' Cowpa1313 situadas .n la callo venezusi-a numero sotecientos - 

trcinta y scis, 80 reunicica los Siguicate socius de la Com- 

pita; aluerto Fonos Enriquez, dueño de aportocionse por el 

valor de setocientos mil aucrus; snaclpo Pérez Cunrderas, dus- 

ño de áportaciones por el vulor dy DUTZAPA Mil SUCRIS; Liego 

Velaaco «once, dusio de aportaciones por el valor de cuarenta 

? : y dos mil suéxes y Renato Pérez iroust, en su crlidad de Ce | 

rente y «epresententa Legal de la Compañía * 1S1UR Cl. LTDA, », 

que es ducúa de aportaciones por el valor de quinientos ochen- 

ta y ocho mil sucres, encontrándone, en esta forma presente A 

| | y bien representada la totalidad del Cani tal Social, razón - 

por la cual el ¿residente Titular Renato Fáraz 5rouet, consul= 

tó a los presntes el desnaban constituírse en Junta General 

? . Extraordinaria de Socios pera tratar sobre va anento da capi- 

. . A 
ts1 de la Compañia, sobre aceptacion de nuevos socios y sobre 

lla consiguiente reforma de Estatutos Socialos de Turismandisl 

o. Ltda.- Los presentes, por unenimided, aceptaron constitult= 

'se en Junta Gúenersl Extraoráintría de ocios para trater los 

emuntos indicados por el Frestátote, motdvo for el cusl, el 

.- Presidente declard instalala está Sesion de Junta General ix- 
y 

tiaoxdinadie, a la sora arzibs indicaca,y con la actuación del   
suscrito uireaté dibusto Pocos Zuríquez, como secretario, de- 

arrollániose dicha sesida en la siguiente formuz el señor Re- 
1 

nto Pérez nrrozone n los presentes que, 22 aumcate el capital 
.b e. 

 



de la Compañía en la suma de MNOV::CI- TOS MIL SUCRE -= 

(8/900.000,00) que este Aumento sea pagado por os actuales so- 

clos,con cargo a las Reservas legales y Jacultativas que hizo 

la Compañía en los años mil novecientos setentá y uno y mil - 

a,
 

novecientos setenta y dos y que el saldo referido aumento 

- se haza con aportación de los nuevos soCios señores; ilarcelo 

Ssenz Pérez, Cacilia Cañizares, Diego Saenz Férez, úustaro - 

Guerra, Amparo Péxoa ¿spinosa y Paulina Pérez Espinosa quie- 
ATT   ne38, como conocen los presentes, ban expresado su voluntad de 

aer socios de la “orpañúia intervinicado en esta humento de Ca- 

-pitalio El señor Pérez indica cue el aumento de Cánital pra  . 4 

“puesto, mitematicamente, podría ser hecho en conformidad con 

  

  

los datos constantes eq_21 siguiente cuadro,- | 

HOMBRE; SUSCRIBE Paga ÓN PAGA ZÉ — PAGA SEIS PAGA UN 

RESERVAS CONTADO MESES FLas AD 

| zo PLAZO, 
Albarto Pon- 

ce E. 27.000 | 126.077,53 922,47 100.000 200.000 

LN TUR O.L1DA/ 12.000. 105.905,12 6.094,83 100.000 200.000 % 

Ánselmo PÉá- | 

rez S.- 13.000 12.697,75 392,25 

Diego Velas= | o | . 

co Pa= 8.000 7.564,66 435,34 

Xarcelo Sdeng 

P,- 209.000 100.000.00 50,000 50.000 

Cecilia Lañigza_ 

ros 5ofuoo  25.000.00 12.500 12.500 

Diego Sáenz P. 204000 10.000,00 5.000 5.000 

 



colon 

Gustavo Guerra 29.000 ' 12.500 — 12.50 

> Amparo Férez Es 10,000 :  :.. 5.009 2.550 2.501 

NE Paulina Pérez £. 10.009 a | PAGOS 2.500 2.501 
  

Dr, J. Vicente Troya J. 

NOTARIA 2a E 9u0.000  ¿b2.155.06 177.6414,9% 185.000 289.001 

Los presentes, por unaolzddid, apro ba ron el aumento de Carpiial 

propuesto por el “residente en ios túraluos y cifras constan- 

tes en el cuadro qua antecede, dejando constancia ellos que - 

renuncian, expresamente, ald derecho que da cy y los lutatutos 

les otorgaba para suscritir esto sumsnto do cipitail, C0n-pro- 

porción de sus participaciones 3ocíaldea, con el objeto de úasr 

$ : paso a este mumento de ospítal, en dos términos pianteados y 

que han quedado apzobado8.- ha8jlzásio, por unanizidad, y como 

lóyica consecuencia, los prosentes aceptas coro nuevos socios 

de la Cowpañía a los señores; karcelo Saens Férez, Cocilda - 

Cañizares, Liego Saenz P., Gustavo Úuerta, Axparo sÉroz E. y 

Faulina Pérez ¿.- Como los nuevos socios, aparto del pago de 

contado que hacen, deberán cubrir au aportacion con pagos Que 

haa de realizar a seís meses piazo y a un año plizo, se sola- 

7 . ra qué los nuevos socios no pagaria intereses durante estos 

plaz08, pero que, para el caso de mora, pagar:a a la Compañía 

+el interés del catorce porciento adual.¿ Consccuenteaente 

con 6l aumento de capital que se ba aprobado, los Socios, u- 

  

_nenimenente, aprueban las elguicates reformas a los Htetstutos 

        

   

de la Compuñía; a).- La cláusula sexta de la escritura de 

| Transformación de la Compañ-Ya de fecha treinta y uno de Julio 

do wu11 novecientos seaenta y custro úsra;z * Ll capital de le 
: o 

|Compañgfa es el de LS LiLLONÓS TRLECIANTOS AIL SUCHIS %; bjoo 

cldusula séptima diras "1 Capitul social indicado bo di- 

 



  

  

vido en dos mil trescicutas participaciones o sportaciones de 

A valor nominal de un wil suores cada una y distribuidas así; 

* Alberto fance £nrique ¿ ochocient-s veintisiete aportaciones; 

/1s=uz C. Lic, mil a ortaoioncs; /anselao. Pérez Guarderas 0” 

" ochenta y tres/apor lc10n00;/14 ego Velasco Fonece  clacuenta a-     

  

AN 

Vario 

portacione2;7 bamagl Saenz P., dosoi eatas aportactones; /ceoi= 

lía Cañizares cifcuenta aportuciones; Llezo Saenz P., veinte 

aportaciones, Gústavo Guerra, cincuenta aportaciones; Ampáro 

Pérez YTepinosa díez aportacionos y Paulina Pérez Espinosa dies 

arortacionsa/, la Junta dispuso que el: Presidenta o el Ga- 

rente gestionea 12 exoneración de impuestos a que la Compañía 9 

tiene derecho, para proceder, de inmediato, a 12 escritura de 

aumento de capital y roforma de ¿statutos que se han aprobado k 

en esta sesion, comisionando el Prosidente y al Gerente para 

que proceda,en eu oportunidad,a suscribir la correspondiente 

“escritura pública.- 3e dio un receso para redactar esta Ao- 

ta.- Reínstalada la sesion, se dio lectura de la presente Ac- 

'ta y se la aprobó sia ninguna modíf-icacioón, procediendo a 

.Olausurarso la ersión a las siete de la noche, para cornstan- 9 

cia de lo 0usl firman esti Acta todos los. concurrentes a la - 

sesion.- Firmado):- ñ. Ponce E.- Firmado).- Renato Párez D.- 

-Firmado).- ánselao .Pórez G.- Firmalo).- Diezo Velasco P.- 

Certifico que esta es copia auténtica del ¿cta de la Semion 

de Junta Geaerx1 ¿.xtraordinaria de Socios.de la Compañía Tu- 

“rismundial C. Ltáa., realizada 61 lunes dí0z y scia de ¿bril 

de mil' novecientos setenta y tres.- Firmado).- A, Ponce E.- 

ALBZRTO FONCL ENRÍQUEZ, GRRSNTE *,- ACTA Ds Lá S23yIuN Da JUE, 

TA GENETAL LXTRMONDISARIA De 000109 De La COMPASTAMTURISIUN_ 
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EIAL C, LTDA, *, realizada el lunes diez de Septiembre de mil 

novecientos setenta y tres.» lo la cludad de .uito, el día de 

  

hoy,lunes diez de Septiembre de mil novecientos setenta y tros 

Dr. J. Vicente Troya). 94 las seis de la tarde,en lee oficinas de la Companía situa- 
NOTARIA 2a. 

e” — das en la calle Venezurla setecitatos trejnte y sels, se reu- 

nieron los siguientes socios de la Compañilaz Alberto Fouce n= 

ríquez, dueño de agortaciones por el valor de setecientos mil. 

sucres; 4nsclmo Férez Cuarderas, dusño du ajertaciones por el 

valor de setenta mil sucrco; lieso Velasco Fonce, dueño de a- 

? portaciones por el valor de cuazteata y dos mil sucres y ena- 

| to Férez Lrouet, en su calidad de Gerrate y ropresent-.ate le- 

gal úe la Compañía IBTUT. €, LTLó., que ee dueña ds aportácio- 

nes por el valor de quinientos ochents y ocho mál.sucres, en- 

contraudoBe, en esta forma, presente y bien ropresenteda la = 

totalidad del capital eoctal, razon por l£ cuai,el iresidente 

Titular kenato Férez Lroust consulto a los. presente ei denea- 

ban constitufrse en Junta úcacrel catrnordinaria do Socios 

" para tratar sobre una reforwa cvstatutaríia de la Comprila, en 

¿ lo que ul objeto de ellz eo rofierc.- Los presentos, por ua=_ 

nixidad, aceptaron constituírees en Junta General tatraordina- 

| ria de Socios para tratar el asunto indicado jor al Presiden- 

te, motivo por el cusl,. este declard instaledi la sesión de - 

Juata cenersl ¿ztraorúiinaria, 4 la hora arriba indicado, y con 

¿la actuacion del suscrito úerento asúor Álberto Jonce *arí- 

quez, como S2cretario.- la , ¿resideacia “ispuso que la Secre- 

taria de lectura a1 Uficio nurero 04-156 que, con fecha trein_ 

|ta y uno de Agosto de esté año, ba dirigido a Turismunilal -   
el seúor virector Nacional de Turiszo.- Los presentes, ea co-   
 



  

nociricato del texto de cate “ficio, encusatran .que Mo hay uin_ 

gún inconvenicate en aceptar la sugerencia que hace el ssior 

Director acional de Turismo, toda vez que, ea realidad, y - 

durante todo 01 tirmpo ds vida de la Compañía, Sata no ha ha- 

cho otra actividad que la actividad turfstioa:- Consrcucate- 

monte, y a propuesta de la Presidencia, la Junta Ceneral re- 

suelvs, por unanimidad, reformar la clífusula torasr: de la en- 

critura de transformación social de la Compañía, que se refis- | 

re al objoto de ¿lla,.a fin de que dicha clausula tenza el ni- 

guiente texto; * TAROCIRAy- La Companía tiene por objae- 
 _A—__—_— 

to realizar toda clasa de actividades y operaciones relacions- 
7 AN o A 

das con el tuziono, planificación : y venta de viajes, turismo 
a NO 

srceptavo.= For tanto, serán propias de óla todaa das 2041 vi- 
a PS e! 

  

pd 

  

dados que, modiataio inmediateamento, ses relnolonea con las - 

señaladas coro su principal objetívo.- Para la consecución du 

su objoto social, la Compañía podra realizar toda class de ao- 

ETORRI A ANN A 
IR 

ton y contratos peraitádos por las Leyes", - la dvata dispone 

_que el Presidente y el Corente de la Compañfa procedan a 29- 

criturar, lo mis pronto: que sea posible, esta reforma estatu- 

teria y la que fue aprobada en: la : Junta General del dicz y 

sois de Abril de mil novacicatos setenta y treo.- Se did un - 

receso para redactar esta Acta. -Teinstalada la mesión, se did 

lectura de. la presente acte y se la aprobo aín ninguna modi- 

ficación procadiendo a clausurarse la sesíca a -las sele y 12 

dia de la nochs.- Para constancia ds todo lo cusl, firman *6- 

ta acta todos los coocursentes » la aesion.- Firmado).- As 

Poven Es”. Firmadol.- inerimo Pérea G.-Firmado).- Tisgo Veleg 

co Po= Yirmadod.- Renato lérez Drsuet.- Certifico que esta - 
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e En 07 

es copia auténtica del Acta de la Junta General Extraoxdioaria 

de Socios de la Compañia TUBICMUNZCIAL €, LiDO,, realizada el - 

lúnos diez de “epticnbre de mil novecientos setenta y trog.- 

Firmado) .- Al Fonco Lo» ALBINTO FONO iNAIQULZ, ULT. Uso 

tod, señor otarlo so serviri agrigar las demís cliusulas de 

estilo.- Firmido).- ¿rn. Julio €. Veda 3,- Abog:do.-Hasta aquí 

la minuta que queda oltvadas a escritura pública con todo el 

valor le :1.- Y lelda que ha sido integramente a los compare- 

cientes ¿or mi el iotario, se ratificao y firman conmigo ea 

unídsd de acto, de todo lo cual, doy fe.-. Firmado?.- Renzto 

rérez D.- Firmado). 4 Pones t.- Pirmadoj.- 1 Eotsrio, Dre 

J, Vicente Troya Vd, LUCULESTOS,, HMAáblIL1- 

TAN TLZ q" ECUBRANSIZNTCS ¡=¡0U PI Ajo 

quito, Fubrero velutisioto de mil novecientos . setenta y 0ua= 

tro.- senor hegistrador da la tropiedid.-, Pregente.- Jeñor 

kegistrador.- fuego u usted certificar al pie úe la presente 

que se hallan debidamente. inscritcs en el rogistro dercantii, 

bajo el número quinlontos trece, Tomo noventa y nueve y con 

fecha dunio sieto, de mil novecientos sescntá y ocho, mi nom- 

bramiento y mi aceptacion del cazgo de Fresideata de Turismun- 

dial C. Ltda., pare 01 que ful designado por tiempo ináefini- 

do, segúa consta da la escritura publica otorgada en la Eo- 

taría quinta. el treinta y uno de Julio de mil. novecientos se 

senta y cuatro y aprobada por el Juez Cuarto “rovincial de - 

Pichincha, en sentencia del ocho de Septlenbre de uil nove-   | cicatos sezcata y cuatro: e inscrita en el Registro ¿erocint11 
1 . 

Icon el muero doscientos ochenta y ciaco de Segunda Clase, To- 
| 
¡ 

Imo noventa y cinco, en la miema fecha.- Firmido).- kenato 
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Pérez Dio EL INFRASORITO REGISTRADOR Dz ¿STE CAUTOX, en legal 

forma CERTIFICA :- que con f-ocha siete de Junio - 

de mil novecientos sesenta y ocho, se encuentra inscrito el 

NOMBRAMIENTO de PRESIDENTE D-* TURISAUNVLIAL C, LTid. *, a - 

favór del señor Henato Pérez ¿Zrouct, bajo el número quinientos 

trece del Registro. Mercaatid, Tomo noventa y nueve, NOMBRAMIEB_. 

TO QUE TEXTUALULNTE DICE ASÍ¿= " Número quinientos troce.- En 

Quito, a siete de Junio ds mi1 novecientos sgessata y ocho, se 

ws presento la siguiente comunicacion;- * En quíto, a primero 

de Agosto de mil novecicatos sesenta y custro, ante el susori- 

.£o Gerente de la. Compañía *. TURFISMUE DIAL. CIA, LTDA, *, compa- 

rece el soñor Renato Pérez Drouet, desigaado Presidente de di- 

cha Compañía, para tiocmpo indefinido, en la míswa escritura 

pública de transformación de la anterior Compañía Anónima en 

Compaúfa Limitada, otorgada en esta ciudad - el treinta y uno 

de Julio de mil novecientos sescata y cuatro, “ante el lotarto 

doctor Ulpisano Gaybor vors.-. ¿1 comparecienta señor Renato 

“Pérez Lrouet,cxpresa que se posesiona del cargo de Presidente 

de la Compaúía * TURISMISDIAL CIA, LTDA, *, ofreciendo cumplir. 

fiol y legalmente con laa funciones y obligaciones que como 

tal Presidente le corresronden.- Para constancia si compare 

cionte firma la presente Acta junto con el suscrito Gerente - 

que certifica.-. Firmado).- Penato Férez Droust.- Frestdinte.- 

Fímado).- Alberto Ponce Enríque.- Gerente.- Firmado).- El 

. Registrador de la +ropiedad.- Dr, Augusto aldonado- Vasconez.- 

is fiel copis.-Lo Csrtífico en ¿uito,a veintiocho de Febrero 

de mil novecientos setenta y cuatro.-For el Registrador, fir 

mado).- Licenciado J. Aleaga.- ( Aquí hay un sello ).- 0 0 - 
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F14A- Guto, Fobroro Veintisiete de mil novociontos setenta 

y cuatro.- Señor Registrador de la “ropliedid.- Fresento.- Se- 

  

ñor Rezistrador.- Fus,o a usted cortifioar n1 .rio de la pre- 

Dr Y Mcente Troya? sente, que se hallan debidamente inscritos en el Registro Ler- 

o eantil, bajo «l numczo quinientos crtofce, Tomo noventa y nua_ 

ve y con fecha Junio sicts de mil novecientos sesenta y ocuo,mi 

nombraniento y ui aceptación del cargo de Gsrente de Turisma_ 

dial C. Ltdx., pira el que fuí designado por ticmpo dndefici- 

do, segun consta de la escritura pública otorgada en la lota- 

ríi quinta, el treinta y uno de Julio de mil novecicatos se- 

$ senta y cuatro y aprobada por el Juez Cuarto “rovincial de 

"Fichincha, en sentencia del ocho de “eptiombro de míl novecien_. 

tos sesenta y cuatro e inscrita €n el Registro dereantil con 

el núumaro doscientos ochenta y cinco de Segunda Clase, lomo 

| noventa y cinco, ca la miema focha.- Firmado).- A. once Eso 

| 1 infrascrito Fegisgtrador de la ¿ropiedad de este Cantón, en 

| logal forma certifica;.. ue con fecha siete de Junio de míl no- 

| —vecicatos soscnta y ocho, se saocuentra inscrito el norbramien- 

¿ o to de Gercate do “VEloéiudulal (dá. LTiáó., a favor del sesor =_ 

¡á1verto Fonce ¿nríquez, bajo el numero Guinicntos catorce del 

Registro iercantil, Tomo noventa y nueve. - BORGIA ETO JUE 

: TEXTIALB.NTE dC. 43,8 RUMELO AUIBILATOS CAlOi Ci. la qui- 

to, a gizte do vunlo de. mil.novecicntos sesenta y ocho, se me 

presentó la siguicate oomunicación; ¿a ito, 2 primero de do 

|zosto de mil noveciratos secenta y cuatro, comparece el señor 

a 
> 

Alberto ¡once Foríquez, desi;¡nado Gerente de dicha Companís, 

para: tienpo indefinido, en, la misma escritura pública de trans, 
1   4 

-*omración de la anterior Compañía Anduima $n Compañía Limita= 

 



  

  

=> 

da, otorzada en esta ciudad el treinta y uno. de Julio de mil 

novecientos sesenta y cuatro anta el Notario doctor Ulriano - 

Gaybor Morg.- El comparzciente' señor Alberto Fonce Enrícuez, 

expresa que 83 posaniona del cargo de Gerento de la Compañía 

Y TURISGANGIAL CIA. LTDA, *, ofreciendo cumplir f1lel y lezal- 

menta coa las funciones y obligaciones que como a tal Gerente 

le corresponde.- Para ' constancia el comparsciente firma la 

prescato acta junto con el gusori to Fresidente que certifica,- 

Firmado).- Renato Ferez Drou0ot.- Presidente. Ffirmado).- Al- 

berto Fonce Enríquez, Gerente.- Firmado).- El Registrador de 

la Propicdad, doctor Auguato Bnldonado Vasconez.- Es fiel co- 9 

pía.- Lo Cortífico.- En «uito, e veintiocho de Febrero de mi2 

novecientos setenta y cuatro.- El Registrador, Encargado.- Fir- 

mado). Licenciado J. ¿leaga.- ( Aquí bay un sello ).. CO - 

-P IA ¿= EUMIFO DOSCIENTOS SIIS.. LOS LISISTROS DE INDUSTFIAS, 

- COMERCIO E IETICRACION Y DE FIR¡SZAS.,-CONSIDERANSDO;> 

que el señor Renato Pérez Ercuet, en calidad de Presidente de 

la Empresa " TURISUUNDIAL CIA, LTDA.” elevo a la Direccion 

Nacional de Turícwo una solicitud encaminada a cbtener loe $ 

beacficios generuics de la Ley de Fomento Turístico, 'a fin de 

aumontar el capital social de la Empresa de UH XILLON CUATRO 

CIENTOA MIL SUCR:3 ( 9/. 10.000,00 ), a 20S MILLONIS TRLB_ 

CI: 708 kIL SUCRE ( 3/, 2'310.000,00 ), y. reformar sua Lata 

tuos; Que el Comitoó Interministerial de Fomento Turístico en 

sesión de cuatro de inero de mil novecientos sesenta y cuatro, 

“vistos los informes de loa Departamentos correspondiente de 

1a Dirección Racional de Turismo, rocolvió aprobar dicha go 

“licitud; we convícns a los interegcos nacion:les la ampliacion 
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de Emprenas Turísticas qua contribuyan al áesarrollo economico 

del fais; y ¿N Lv de das facultados que les concede el Ar- 

tículo veintiocho de la Loy. de Fomento Turístico; ACUZRL_ 

DA¡- ARTICULO: CPRIXIRO q. AUTORIZAR a la - 

Compañía * TURLGADOTAL Clá, LTOA, *, para que proceda a au- 

torizar su capital social de UN MILLON CUATPOUI.-N1OS. dIL SUCRE 

( 8/. 1'400.009,00), a “43 MILLON TRUSTIARTOS MIL SUCAKES 

( 3/. 22300.000,00 ) y a reformar sus Estatutos. al amparo de 

los Bencoficios de la L:uy de Fomento Turístico.- ARTICU, 

LO SEGUNDO ¿- La clausula Tercera de la escritura de 

Traneforaación de la Compaúla * TURISMUNDIAL Clá, LIDA.", 00- 

lebrada en la ciudad de ito el truinta y uno de, Julio de - 

mil novecientos ssecata y cuatro, dira;- " La Compuiía tiene 

por objoto reslizar toda clase de actividades y operaciones ra 

lacionadas con“el turismo, planificación y venta de viajes, 

turiswo -receptivo.- ¿or lo t:nto, sera propias de ella to- 

das las actividades que, mediante o inmediatazcate, - 860 rela- 

cionen con las señaladas como su principal objeto social.-Pa= 

ra la consecución -de su objeto, la Compañía podrá realizar - 
| 
¡toda clase de actoa y contratos permitidos por lus Leyes”. 

ARTICULO: -TUTOCLRO¿- La Compañía " IUNISMUMDIAL 

CIA: LTDA, *, gozara de la exoneración total de los impuestos 
   

  

   

.y derehos de que.habla el acaritsa diez y nueve, aumeral dos - 

del Artículo veintiuco de la Ley de Fomento Turfatico.- AR 

: TICULO.. .CUARTO ¡31 en-el plazo de noventa días 

¡contalos a partir de la fecha de expedicion del presente -4i- 

pues. la Empresa beneficiaria no procede en la forma auto- 

izada a la suscripcion de la escritura de aumcato de capital 

 



  

y reforma de Estatutos, quedara sin efecto la exoneración del 

pazo de impuestos y derechos otorgada en el Artículo anterior.- 

ARTICULO ..QUINTO 3- Una vez que la Empresa *: TU_ 

FISIINDIAL CIA, LTDA. "de cumplimiento con lo dispuesto en el 

-prosente Acuerdo; podra rotirar. del Ministerio de Industrias, 

Comercio e Integración, el fondo de garantía depositado en di- 

cho Ninisterio.- COMUETQUESE ¡- Dado en quito, a > 

doco de Febrero de mí1l novecientos setenta y cuatro.- Frencis- 

co Fosales ñamos, Yinistro de Industrias, Comercio e Integra= 

ción.- ¿conomista Enrique Salas Castillo, Yinistro de Fínanzas.- 

- Es fiel copia del original.- Cértifico.- Firmado) .- Patricio % 

Valencia, Jefe de Uficina Lirecolon Facional de Turismo.- ( Ao 

quí hay un sello ).- IMFU:ITO A LA CARATULA .- “Ministerio de - 

Fiasnzas.- Jefatura Provincial de Recautaciones de Pichincha.- 

YOMB EE q */UAHISGUNDIAL CIA, LTOA, *.- Por concepto de 

escritura do aumento de capital y reforma de :ststutos de la 

mencionada Compañia.” Con un cspital de FOV2CII70S MIL SUCTES 

9/0 900.000,00 ).” RUBRO ¿- Darcchon y Tasas Judiciales,- 

Valor.- Cuatrocientos suoroa,= Firmado! .-Alfonso Eurbano de - 9 

Lars, Jefo de Fecaudacion"o o Recitádor,- Se otorgo ante mí; 

y en fe de ello, confisro esta FRIMETA copia en ocho fojas ú- 

tiles, ea quito, a onca de Ysrzo de mil novecientos setenta 

y cuatro.- -:1 Sotario, fizmado).- ir. Y. Vicente Troya J.- 

-( Aquí hay un sctlo yA PETICIOR ÁL S:29R JUZ,- COP1A 

SESCR.JUxz PROVINCIAL: -: Alberta Fonce tnríquez, en mí calidad 

á4s Gerente y rapresentanta leal de la Compañía TURIVMURDIAL 

€. LTOA. ante usted comparseaco y digo: For escritura publica 

-otorgada en esta cludad, ante el Notario doctor Josá Vicente 
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Troya, ul once de darzo de mil novecientos setenta y cuatro - 

sa realizo un aumento del carital y una reforma de estatutos 

  

.. de la Compañía de mi Cerencia, segun consta de las dog copias 

DE certo Tora certificadas de dicna -cscritura pública que, a.la presente, 

e” acompaño.- Con este _antecedinto, y en curpliriento de lo dis- 

puesto en las pertineaten leyes, solicito de usted ee sirva - 

aprobar el contenido de esta escritura pública, toda vez que 

él se encusatra enmárcado dentro de la Ley.- ¿ulirigmo, sol- 

cito a ustad as sÍrva ordenar lo siguicato: a).- ue so publi- 

? | que, en uno de los periodicos de cesta ciudad, «y ¿or una sola 

| vez, 01 :xtraoto del contenido de esta escritura cl qué, por 

- «Secretaría, usted so servira forwular; b).- que, eo-el Reyistro 

Mercantil de este Caaton, se-1uscriba la escritura pública - 

cuyas copias acompaño, y:la. razon de haberse publicado el Ex- 

tracto al que la Ley se refiere para quo, en definitiva, ¡que- 

de dobidamente:registrado,.en dicho .Hegistro. derc:atil,. el - 

Contenido de csta escritura publica y todo lo actuado al res- 

pecto; :0).- ue sé archive, en la Oficina del soñor Registra 

¿ 'dor de la ¿ropiedsad;, la sezunda copia que adjunto; d).-¿ue se 

:fíje por ecís menes, en la Sala de Lespacho del Juzgado, una 

, - copla de. los documentos inscritos, y las dewía constancias 

de recistro y publicación;'e).- ¿ue se slienten-las razones - 

¡ accesarias; y,:f).--que practicadas las diligencias solicita- 

  y | das some dovuclva oríginalca- pera los fines que me interesan.- 

- Vrecibiré notificacionca en mi Ofícina profesional «ue la ten- 

- ¿(go en el. idificio Frevisora Lortc, Quinto piso do esta clju- 
Y : 

¡ 

dad.- Firmado).- Julio C.: Vela £.- Abogado. - Firmado).- A. 

- Ponce E.- Prescntado el día de hoy jueves. catorcs de marzo - 

 



  

  

y 

de mil novecientos setenta y cuatro, a las diez de la mañana, 

coa una copia igual y dos copias certificadas de la escritura 

de aumento de capital y roforma de Tstatutos de la Compañía.- 

Testizo, firmado) .- Firma ilegiblo.- Testigo, firmado).- Fir- | 

ma íl231ble.- El Secretario, firmado) .- Licenciado Jorge la- 

són Jaramillo.- JUZGADO FEIMARO FFOVISCIAL,- Quito, a catoros 

de Marzo de mil novecientos setenta y cuatro, las once de la 

mañana.» La petición que antecede ss clara y reune los demas 

requisitos -lexales de forma.- rublíquese un extracto de la - 

¡asorí tura publica, mediante la cual ae aumenta el capital y 

ge. reforman los estatutos sociales de la Compañía * TUFISME= % | 

¿DIAL €. LTDA. ", en uno de los diarios de mayor circulación - 

qua se editan en esta ciudad.- Hecho; se dictará sentencia. 

Fírmado).- El Juez.- Doctor Gonzalo Yontensego.-.Proveyo y = 

-fixmo -la providencia que antecede, el señor doctor Gonzalo - 

Hontenegro 4., Juez “rimero Provincial de Pichincha, en qui- 

to, a catorce de Marzo do míl novecientos sotenta y cuatro, a 

:las once de la mañana.- El Secretario, firmadoj»- Licenciado 

Jorgs Mazon Jaramillo.- Fn Quito, a Catorue.de Marzo de mil $ 

_noyecientos setenta y cuatro, las doce del día, notifique con 

la ' providencia antericr al señor. Alberto Pones Enríquez, en - 

su peraona.- futorizo firms-el testigo.- Certifico.- Testigo, 

'firmado).- Fires ilrgdoule.- 22 Secretario, firmado).- Liaen= 

Cciado Jorge kazón Jaramillo.» ( Aquí en una foja consta que ss 

halla publicado el extracto de la presente escrítura, en el = 

-Dinrio * ¿Ll TIANTO *, que se edita en esta cludad, con el nú- 
e 

mero. tros mil trescientos. veíntitres, del día viernes quince 
xq 

de Marzo de mil novecientos setenta y cuatro). F-A ZONE ¿> 
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La cumplimiento de lo ordenado en la providencia que antecedo, 

se publico el ¿ztracto según texto constante en esta uisea - 

  

foja, en el Diario * EL TIEXPO * edición numero tros il tres_ 

DE da Vicente Troya? ciratoa velatitres de fecha quiaca do Xerzo de mil novecicatos 
NOTARIA 2a. : A 

.- 1.1 Sscretirio, Li-    

    

“o” setenta y Cuatro.- Certifico.- Pirmaio 

cencíado Jor¿e Yazon Jaramillo.- 4ÍUGSADO PUIMETO. PROVINCIÓL 
  

zuito, a quince de Marzo de mil nov*cientos setent:r y cuatro, 
mI A MÁX Ags rr Y 

e 

las once de la mañaan.- V 17703 ¿- De la razón sentada por 

el esator Secroturio de esta Judicatura, consta que se ba hecho 

- Ta publicación del Lxtracto de la oserítura de aunento de ca- 

0 pital y reforma de z3stututos.de la Companífa de Responsabilidad ' 

Limitada denoninada * TURISMUNDIAL €, LILA. *, otorgada el - 

once de Marzo de mil novecientos sotenta y cuatro, ante el Xo- 

tario de este Canton, doctor Jos3 Vicente Troya vdaremillo, - 

habiéndose cumplido adezás.con todos los requisitos pertinea- 

tcs 1 dicho acto, por lo que, - +4L4IB1STRAS 10 JUCTICIA ¿Y HOM_ 

BL UDE LA GLFULBLICA Y “POL AVicAluAJ LE Lá Lol, se la aprueba 

en todas sus partes y, consiguientemente, se ordena que 3e - 

? inscriba en €l Registro Xercantil, juntamente con -este fallo 

| aprobatorio, -la razón de ahsberse publicado el ixtracto y de- 

: más actuaciones. - Frotoctolícese en una de las Notarías del - 

. » 
¡-Canton' en donde :se .conferiran las coplas -que se solicitare.- 
1 
] Yotifíquese y devuélvanse originzlos.- Firmado).- 11 Juez.-    

  

   

Doctor Gonzalo kontonsizro A.- Ero veyo y firao la sentencia que 

lantocade el soñor doctor Gonzalo Xontentgro A., vuez Frimero 
— 

|provinoial de Pichincha, en-uito, a quince de barzo de 31 ovi . o 

¡povecisntos setenta y cuatro, a las once de la mañana. - El - 
3 - 

: ocretario, firmado).- Liccaciado Carlos  kuzon Jaramillo.- 

 



  

  

eS En 

Ea quito, a quince de Yarzo de mil noveciontos sotenta y cua- 

tro, lua cuatro de la tarde, notifique con la sentencia ante» 

rior al señor »lbarto ¿once ¿nríquez, en su persona y autori- 

zo firme el testigo.- Certifico.- Firmado).- Testigo, firmas - 

ileyible.- 1 Secretario, firmado).- Licenciido Carlos ¿a2zo0 

Jdaramillo.- za quito, a quince de Marzo de mil novecientos, se- 

teata y cuatro, las ciaco de la tarde, notifique con la g09- 

tencía anterior al señor Registrador de la Fropiedad de este 

Canton, en su persona y firmi.- ¿or el Reglatrador, firmado) .n 

El ¿ncargado.- Licenciado Joze álenza.- Firmado. El Secretas 

rio, firmado).- Licenciado Carlos azón Jarimíllo.- ( Aquí. hay 

un sello que dice; Juzgado “rimero Provincial.» Jeoretaría).- 

RAZos :DE- 156 3SCRIFOIOd ¡Con esta fecha que- 

da inscrita la. presente ésoritura y acatencia de aprobacidn, 

bajo el numero doscientos sesenta y troa del Registro Mercan- 

t11, Towo cíento cinco.- de tomó uota al márgen de la ¿nscrip- 

ción numero ochenta y tres del Fogis tro Mercantil de mil nove- 

cientos sesenta y dos. - Su fijo yn extracto de los misrog para 

conservarlo por.scs mesga de Aquerdo con la Lovy.- Guedan Ar- 

chivadas cosies de satos instrumentos. - quito, a diez y ocho 

do iarzo de mil noveciontoa sctenta y cuatro.- Por el Kegia- 

- trador, firmado).- liocencisdo J..Alcaga.- ( £quí bay un sello 

“que dice: "Regístro de -la Pro pi edad del Cantón ¿uito.-).- RÁ 

ON DE PROTOCOLIEZACIO.N :;-á molicitua del 

señor doctor Julio Cóénar Vela Huaraz, protocolizo en mí Pegis- 

tro de escrituras. públicas y en esta fecna, en doos fojas u- 

tilos, el «qumento de capital y reforma de estatutos de la Como 

¿maña de Responsabilidad Linitada ” iklavioiól Co Lluis, * 
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Quito, Marzo diez y nueve de mil novecientos setenta y cuatro .- 

EL NOTARIO, firmado) Dr». J. Vicente Troya Ja 

Es fiel y SUPTIMA COPM CERTIFICADA, de la 

protocolización transcrita, y en fé de ello confiero la presente 

en Quito a cuetro de Noviembre de mil novecientos setenta y siete 

     

  

rc ño 
Ja Vicente Troya de 

NOTARIO  S¿GUNDO.+.— 
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